	
	[image: ]FORMULARIO DE POSTULACION A
ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN
EXTRAPROGRAMÁTICAS LEY 19.664
ESTABLECIMIENTOS
Fecha: 





1.- Antecedentes del funcionario/a:

	Nombres y Apellidos

	R.U.T.


	[bookmark: _GoBack]Profesión y Cargo que desempeña


	Establecimiento


	Departamento / Unidad

	Horas

	Calidad Jurídica


	Correo electrónico
	N° Teléfono trabajo
	Celular



2.- Antecedentes de la Actividad a la que postula

	Nombre de la actividad



	Oferente o Centro Formador



	Fecha


	Lugar


	Horario



	**Debe adjuntar Programa de la actividad a que postula.




3.- Fundamentación de la postulación

	Señale cómo la actividad de capacitación contribuirá a mejorar el desarrollo de las funciones y actividades de su cargo:





















4.- Autorización

	4.1.- Autorización del Jefe Directo


	Nombre



	Cargo



	Firma y timbre





	
4.2.- Autorización del Director y/o Subdirector Médico del Establecimiento


	Nombre




	Firma y timbre









____________________
Firma del Postulante



IMPORTANTE:

1. Para asistir a este tipo de capacitaciones los Médicos cuentan con 3 días semestrales autorizados por la Ley 19.664.

2. Sólo se autorizarán capacitaciones que sean pertinentes con las funciones del cargo.

3. En caso de ser autorizada la postulación, sólo se otorgará el permiso con goce de remuneraciones.

4. El plazo para enviar el formulario de postulación autorizado a Coordinador/a de Capacitación, es de al menos 7 días hábiles de antelación a la fecha del evento.

5. No se cursarán postulaciones incompletas, sin firmas y timbres o fuera de plazo.

6. No se autorizarán postulaciones en forma retroactiva (después de que el profesional haya asistido al curso).

7. El Establecimiento elaborará la Resolución Exenta de autorización a la actividad, y la enviará al Servicio/Unidad y al interesado/a.

8. Después de terminada la actividad el funcionario/a debe presentar copia del Certificado de aprobación al Coordinador de Capacitación, para registro en su Hoja histórica de capacitación en SIRH.
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